
__________________________________________

SANTA FE

__________________________________________

POR

NANCY RIBOTTA

La Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de
la ciudad de Santa Fe, secretaría a cargo del autorizante, Dra. María Romina Botto en autos:
“DEMARCHI Esther Mabel y Otro C/ Otros S/ División de Condominio (CUIJ 21-00025725-4 / Año:
2012) a dispuesto que la Martillera Nancy Ribotta, Matricula Nº 854, proceda a vender en pública
subasta el día 20 de diciembre de 2024 a las 10:00 horas o el día siguiente a la misma hora si
aquel resultare inhábil en las Puerta del Juzgado Comunitario de la localidad de Barrancas, Dpto.
San Jerónimo de la provincia de Santa Fe, con la base del avalúo fiscal $:40.042,93.-, en caso de no
haber postores con la retasa del 25% y de persistir la falta de oferentes sin base y al mejor postor,
el  100% del dominio pleno del inmueble ubicado en calle Aristóbulo del Valle Nº 1235 de la
localidad de Barrancas, provincia de Santa Fe: inscripto al Tomo 192 Impar; Folio: 1133; Nº 53509
y 262 P – F. 821 – Nº 60630 de la Sección Propiedades del Dpto. San Jerónimo de Registro General,
el que según copia de dominio expresa; “Un lote de terreno con todo lo en él edificado, clavado y
plantado, situado en el Pueblo de Barrancas, Departamento San Jerónimo, Provincia de Santa Fe,
que es parte de la fracción señalada con el número CINCUENTA Y CINCO, en el plano levantado por
el Ingeniero don Juan A. Devoto, cuyo lote es el señalado con el número CUATRO (4) de la manzana
número CINCUENTA Y CINCO en el plano de mensura y confeccionado por los Agrimensores Juan A.
Cortes y don Basilio J. Sacian, en el mes de noviembre del año mil novecientos sesenta, inscripto
en el departamento Topográfico de la Dirección General de Catastro de la Provincia bajo el número
treinta y un mil ciento noventa y ocho, mide: DIEZ metros de frente al Oeste, igual medida de
contrafrente al Este, por CUARENTA metros de fondo en cada uno de sus costados Norte y Sud-
Encierra una superficie total de CUATROCIENTOS metros cuadrados, entre los siguientes linderos;
por su frente Oeste con calle Aristóbulo Del Valle, al Este, con fondos del lote número Veintisiete; al
Norte con el lote número Tres, y fondos del lote numero Veintiocho, y al Sud, con parte del lote
número Cinco, todos de la misma manzanas y planos citados.” Informa el Registro General, el
dominio subsiste a nombre de los actores y de los demandados. No registra medidas cautelares ni
inhibiciones. Informa la Dirección General de Catastro: que no posee deudas por ningún concepto.
Informa  el  A.P.I.:  PII  11.15.00  653734/0013/8  $120.284.-  más  actualizaciones  que  pudieren
corresponder.- Informa la Comuna de Barrancas: que se adeuda en concepto de TGI la suma de
$49.029,12.  –  al  período  al  04/2024,  (el  importe  se  actualiza  diariamente)  Informa la  Jueza
Comunitaria: “SE trata de una vivienda familiar de mampostería de ladrillo, revocado, techo de loza
y sobre éste, un techo de tejas de dos aguas, piso mosaico, aberturas aluminio con rejas en todas
las ventanas. La galería o garaje por la cual se entra a la vivienda, con portón de entrada de
aluminio y vidrio y techo de madera. El estado general de la vivienda es bueno. El inmueble se
encuentra totalmente tapialado. Sobre calle asfaltada. La vereda, galería y patio, el piso es de
baldosas con canto rodado, con el deterioro propio de su ubicación y uso (ej. Vereda). Cuenta con
cinco habitaciones, comedor, cocina, ante baño y baño instalado completo, con azulejos. Al fondo,
existe un galpón de placas premoldeadas, techo de chapa, portón de chapa y piso de cemento.” En
el lugar vive la atendiente y sus hijos en calidad de locataria. No acompaña fotocopia del contrato
de locación. Condiciones de venta: adjudicado el bien, en el acto se abonará sin excepción el 10%
del precio obtenido, la comisión del martillero 3%, con más los impuestos nacionales y provinciales



que correspondan. El saldo del precio se abonará al aprobarse la subasta o a los 40 días corridos
desde la fecha del remate. En el caso de que no se ingrese el saldo en los momentos indicados, se
apercibe al comprador de lo siguiente: a) si no deposita a su intimación por aprobación del acta de
subasta, de dar por decaído el derecho a su adjudicación, siendo responsable de los perjuicios que
provoque, con pérdida de lo abonado a cuenta del precio; b) si no deposita a los 40 días, el saldo
devengará intereses con la aplicación de una vez y media la tasa que aplica el Banco de la Nación
Argentina para sus operaciones de descuento de documentos a 30 días.  Hágase saber a los
compradores que deberán conformarse con los títulos y demás constancias de autos, y que luego
del remate no serán admisibles reclamación alguna por insuficiencia de ellos. Serán a cargo del
comprador los impuestos, tasas, contribución de mejoras y servicios de aguas, a partir de la fecha
del remate y que pesan sobre el inmueble. No se admitirá la compra en comisión. Publíquense
edictos por el término de ley en el Boletín Oficial y Hall de estos Tribunales. Se hace saber a quién
resulte adquirente que en ocasión de los trámites inherentes a la inscripción del  dominio,  el
Tribunal podrá exigir la intervención de un letrado patrocinante, de estimarlo pertinente o si así lo
exige la índole del asunto (conforme el último párrafo del art. 323 de la ley 10.160). En tal caso se
deberá  cumplir  con  el  art.  34  de  la  ley  6767  con  relación  a  la  representación  letrada  del
comprador. Autorizase la publicidad solicitada con cargo de oportuna rendición de cuentas. Previo
a inscribir se actualizará el informe del Registro General a los efectos del art. 506 del C. P. C.C., si
correspondiere…Para  mayor  información  dirigirse  al  juzgado  de  referencia  o  a  la  martillera
actuante. T.E. 342 154 327 818.- Fdo. Dra. María Romina Botto (secretaria).
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